
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

    SECRETARIA SALA PENAL 

Carrera 4 No. 6 – 99 Oficina 1013 
Palacio de Justicia “RODRIGO LARA BONILLA” 

Tel – Fax: 098 – 8713536 – 098 – 8711932 
Email: secspnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, 02 de marzo de 2023        

Oficio No. 650 

 

NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE TUTELA 

 
 

Señor 

LUIS ENRIQUE VARGAS HURTADO 

Calle 25 C # 6-52 Pitalito Huila 

Celular: 3114515710 

 

Acción de tutela 1ª: 41001220400020230004500 

Accionante: JENY MARITZA CAMACHO MEDINA 

Accionado: SEGUROS SBS, SEGUROS MUNDIAL, SEGUROS DE VIDA 

DEL ESTADO S.A., FISCALÍA 27 SECCIONAL DE PITALITO HUILA, LUIS 

ENRIQUE VARGAS HURTADO. 

 

 

Comedidamente me permito notificarle que mediante Auto de fecha 02 de 

marzo de 2023, proferido dentro de la citada Acción de Tutela de Primera 

Instancia. La Sala Tercera de Decisión Penal de esta Corporación, en la cual 

dispuso: 

 

1. Notificar a las partes sobre la admisión de la tutela. 

2. Enviar copia del libelo a los accionados, para que dentro del 

término de un (1) día responda y ejerza su constitucional de 

contradicción y de defensa. 

3. En igual sentido, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 74 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el art. 10 del 

Decreto 2591 de 1991 y demás normas pertinentes, se 

reconoce personería jurídica para actuar dentro del trámite 

constitucional al profesional del derecho JOSHUA MONTAÑO 

IBARBO identificado con C.C. 1´107.041.410, portador de la 

Tarjeta profesional No. 349.197 del C.S. de la J. 

4. Las demás que surgieren y fueren conducentes para tener 

los suficientes elementos de juicio para fallar. 
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Anexo copia de la demanda y copia del Auto. 

 

 

“(fdo) HERNANDO QUINTERO DELGADO. 

Magistrado 

... 

 

 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

 

Atentamente, 

 

 
LUISA FERNANDA TOVAR HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA TERCERA DE DECISIÓN PENAL 

 

Neiva, Dos (02) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Rad. 41001-22-04-000-2023-00045-00 

 

Mediante reparto de la fecha ha correspondido a este despacho la acción de tutela 

instaurada por el profesional del derecho JOSHUA MONTAÑO IBARBO, en calidad de 

apoderado judicial de la señora JENY MARITZA CAMACHO MEDINA, contra 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A, 

SEGUROS MUNDIAL, FISCALÍA 27 SECCIONAL DE PITALITO (HUILA) 

y LUIS ENRIQUE VARGAS HURTADO, por la presunta vulneración a los derechos 

fundamentales de la Vida e Integridad Personal. 

 

 En lo que respecta a los requisitos para la admisión de la demanda, estos se 

encuentran reunidos, conforme a lo señalado en el artículo 14 del Decreto Ley 2591 de 1991, 

en concordancia con el artículo 1º del Decreto 1382 de 2000 y el numeral 5º del artículo 1º 

del Decreto 333 de 2021, razón por la cual se ordena admitirla y por consiguiente se ordena:  

   

1. Notificar a las partes sobre la admisión de la tutela. 

2. Enviar copia del libelo a los accionados, para que dentro del término de un (1) día 

responda y ejerza su constitucional de contradicción y de defensa.  

3. En igual sentido, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 74 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el art. 10 del Decreto 2591 de 1991 y demás normas 

pertinentes, se reconoce personería jurídica para actuar dentro del trámite 

constitucional al profesional del derecho JOSHUA MONTAÑO IBARBO 

identificado con C.C. 1´107.041.410, portador de la Tarjeta profesional No. 349.197 

del C.S. de la J. 

4. Las demás que surgieren y fueren conducentes para tener los suficientes elementos 

de juicio para fallar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO QUINTERO DELGADO 

Magistrado 



 

SEÑOR 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO) 

E.   S.   D. 

 

 

REF: Acción de Tutela para proteger el derecho a la vida digna  y protección de 

los derechos de los menores de edad afectados. 

 

Accionante: JENY MARITZA CAMACHO MEDINA   

 

Accionados:  

• Seguros SBS  

• SEGUROS mundial ( SOAT ).  

• FISCALÍA 27 SECCIONAL DE PITALITO (HUILA)  

• LUIS ENRIQUE VARGAS HURTADO conductor del vehículo de placas OHO 281, 

de marca CHEVROLET  SAIL. 

 

 

 

JOSHUA MONTAÑO IBARBO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

No.1107041410 expedida en Cali Valle, abogado en ejercicio con tarjeta profesional 

No.349197 expedida por el C.S de la judicatura, OBRANDO COMO APODERADO  DE 

LA SEÑORA JENY MARITZA CAMACHO MEDINA  mayor de edad, vecina y residente 

del municipio de Timana  (huila ), identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.080.935.429, quien es madre soltera en situación de vulnerabilidad. acudo ante su 

Despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra Seguros SBS,-SEGUROS DE 

VIDA DEL ESTADO S.A,-FISCALÍA 27 SECCIONAL DE PITALITO (HUILA),-LUIS 

ENRIQUE VARGAS HURTADO conductor del vehículo de placas OHO 281, de marca 

CHEVROLET  SAIL. Con el objeto de que se protejan los derechos constitucionales 

fundamentales que a continuación enuncio y los cuales se fundamentan en los siguientes 

hechos: 

 

HECHOS 

 Mi cliente la señora JENY MARITZA CAMACHO MEDINA madre de dos hijos 

menores de edad DANIELA RODRIGUEZ CAMACHO de 8 años de edad  y IHAN 

KALEB RODRIGUEZ CAMACHO de 5 de edad. Sufrieron la  muerte de su esposo 

y padre de sus hijos el señor EIBAR JOHAN RODRIGUEZ BUESAQUILLO QUIEN 



 

MURIO en el accidente de tránsito ocurrido el día nueve (9) de abril del año 2022, por 

el SEÑOR LUIS ENRIQUE VARGAS HURTADO conductor del vehículo de placas 

OHO 281, de marca CHEVROLET  SAIL. Esta gran pérdida ha ocasionado en mi 

cliente y en sus hijos un grave daño moral, psicológico, además de monetario, pues 

era el señor EIBAR JOHAN RODRIGUEZ BUESAQUILLO quien proveía a su familia 

todas las necesidades básicas para su bienestar. Este ultimo año mi clienta ha tenido 

que pasar graves dificultades económicas para el pago del arriendo, alimentación, 

cuidado y bienestar de sus hijos. Con el agravante que mi cliente tuvo una caída en 

la cual se fracturo una costilla afectando su pulmón y haciendo que de carácter 

urgente la intervinieran quirúrgicamente de tubo a tórax, pues su pulmón estaba siento 

afectado teniendo dificultades para respirar y en este momento continua 

recuperándose y siendo tratada medicamente. En estas circunstancias mi clienta ha 

tenido que pasar muchas aflicciones realizando varias solicitudes a la fiscalía con el 

fin de solicitar celeridad y realizando un llamado a los accionantes para resarcir el 

daño  ocasionado a la vida digna de ella y sus hijos. Mi clienta y sus hijos están en 

una grave situación que requiere atención inmediata, es por esto señor juez que acudo 

a usted por que hasta el momento la fiscalía no ha movido el proceso pese a que 

hemos solicitado celeridad, adicional hay un excedente que seguros mundial SOAT 

falta por pagar a los únicos  beneficiarios, herederos e hijos del difunto. También 

hemos enviado solicitudes a las aseguradoras,  que según información deben 

responder por esta clase de siniestro, sin respuesta alguna. Por tanto pese a los 

llamados a las demás partes accionadas como son los dueños del vehículo y el 

conductor de este, no se han manifestado para nada  ni han sido llamados para llegar 

a un acuerdo. Necesitando de manera urgente a la asegurado SBS quien según 

nuestros información es la aseguradora todo riesgo del vehículo o en su defecto a 

quien haga sus veces. Es indispensable solicitar celeridad en este proceso por la 

situación de las victimas para su protección se requiere de manera urgente e 

inmediata reunión para llegar a una correcta indemnización. 

 

 

 

 

 

 



 

DERECHOS VULNERADOS 

 

Estimo violado el derecho a la vida digna en conexidad con los derechos fundamentales 

a la VIDA e INTEGRIDAD PERSONAL, consagrados en los artículos 1, 11, 48 y 49 de la 

Constitución Política de Colombia de 1991. 

 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Es eficaz e idóneo la acción de tutela pues estamos hablando de la protección de 

personas (madre viuda e hijos en situación de indefensión) que requieren inmediatez y 

celeridad, por que el proceso en jurisdicciones ordinarias no se podrían dar la correcta y 

oportuna respuesta. Mi clienta y sus hijos requieren comer diariamente, pagar arriendo , 

estudiar, transportarse y garantías para un futuro digno que de una y otra manera al faltar 

el padre se ve confuso. 

 

 

 

Así las cosas, la Sala advierte que dicho escenario, no solo hace que sea insoportable 
dilatar la respuesta judicial que se pretende obtener, sino que además explica la premura 

con la que la demandante acude al juez de tutela reclamando una prestación económica 
asociada a la incapacidad permanente que le causó, de forma súbita y drástica, un 

suceso que no pudo prever en términos probabilísticos suficientes y que deterioró su 
calidad de vida en aspectos cotidianos que le impiden autosatisfacer los cuidados básicos 
que una persona requiere diariamente o la necesidad de locomoción intrínseca a 

cualquier sujeto. 
  

Además, la Sala también considera que la intervención del juez constitucional en este 
asunto se enmarca dentro una controversia en la que concurre la defensa de una garantía 
fundamental, de manera que, para lograr su efectiva protección, en sede de tutela se 

debe definir un conflicto en el que subyace la presunta vulneración al debido proceso 
ocasionada, supuestamente, por una indebida contabilización del término de prescripción 

para reclamar la indemnización requerida, que aparentemente pudo: (i) desconocer “el 
conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se 
busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para 

que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la 
justicia”[25]; y (ii) contravenir principios constitucionales que respaldan la existencia de la 

institución jurídica de la prescripción, principalmente porque garantiza la seguridad 
jurídica en nuestro ordenamiento al fijar límites temporales para adelantar controversias 
y/o ejercer acciones judiciales, ya que para la sociedad es de interés que todas las 

relaciones jurídicas se definan y no queden en suspenso a lo largo del tiempo [26]. 
  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-160A-19.htm#_ftn25
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-160A-19.htm#_ftn26


 

Ello, aunado a la protección especial [27] que debe proporcionar el Estado a aquellas 

personas que por su condición económica y física se encuentran, como la accionante, en 
circunstancias de debilidad manifiesta[28], revelan, por un lado, la imposibilidad de que la 
peticionaria acuda en condiciones de normalidad a la jurisdicción ordinaria, o soporte un 

desgaste procesal mayor al que ha sobrellevado en el trámite de la reclamación ante la 
compañía aseguradora, sin contar con el proceso de tutela previó que tuvo que promover 

contra la misma entidad para conseguir la calificación de la invalidez; y, por otro, la 
necesidad de que el juez constitucional intervenga en este asunto. 
  

En consecuencia, y debido a que además existe legitimación de las partes para actuar al 
interior de este trámite[29], así como un término razonable entre la conducta que 

desencadenó el presunto menoscabo de los derechos alegados y la interposición del 
amparo[30], la acción de tutela es el mecanismo judicial procedente para examinar la 
supuesta vulneración de las garantías fundamentales de la señora Asceneth Vera, motivo 

por el cual la Sala pasará a plantear y resolver el problema jurídico constitucional, para 
luego verificar si existe, o no, dicho quebranto. 

e escasos recuerso  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-160A-19.htm 

 

Actuando ennombre y representación de mi cliente, acudo ante su Despacho para 

solicitar la protección de los derechos mencionados anteriormente. 

 

En conclusión, la dilatación, la falta de celeridad y continuidad en los proceso de la fiscalía 

y las aseguradoras  han afectado en gran manera la vida e integridad de mi clienta y sus 

hijos su situación requiere de una protección e indemnización  con el fin de reparar de 

manera directa  todos daños psicológicos, morales y patrimoniales de mi cliente y sus 

hijos. 

 

PRUEBAS 

 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva 

tener en cuenta las siguientes pruebas: 

• Cedulas y Registros civiles de nacimiento de los hijos de las victimas 

• Registro civil de defuncion del señor  EIBAR JOHAN RODRIGUEZ 

BUESAQUILLO 

  

• Solicitud realizada a seguros del estado por indemnización por gastos  fúnebres  

           los primeros dos documentos son del 11 de julio 

  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-160A-19.htm#_ftn27
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-160A-19.htm#_ftn28
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-160A-19.htm#_ftn29
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-160A-19.htm#_ftn30


 

• Historia clínica de la señora JENY MARITZA CAMACHO MEDINA  y del Señor 

EIBAR JOHAN RODRIGUEZ BUESAQUILLO 

 

• Fotos de la casa en arriendo de mi cliente con sus hijos 

• Pruebas del accidente las cuales reposan en la fiscalía 27 de Pitalito (huila ) . 

• Solicitudes realizadas a las aseguradoras. 

• Poderes, autenticados y documentos que solicita la aseguradora para poder 

cancelar el dinero a los únicos beneficiarios, los hijos del difunto. 

• Tarjeta profesional  y cedula del suscrito  

• Declaración extrajuicio o extraproceso rendida por dos testigos diferentes a 
familiares donde certifiquen quienes son los únicos beneficiarios con derecho a 

reclamar. 

• Poder en original dirigido a Seguros de Vida del Estado S.A., con la debida 
presentación personal ante Notario Público especificando claramente a quien se 

le debe realizar el giro del respectivo cheque, junto a certificación bancaria 
 

 

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y ordenar a 

favor de mi cliente lo siguiente: 

 

PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental a la VIDA  DIGNA  protegiendo por 

conexidad con el derecho fundamental a la vida de la señora JENY MARITZA 

CAMACHO MEDINA y sus hijos. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la fiscalía 27 realizar audiencia de conciliación con el fin de 

definir el resarcimiento del daño, ocasionado a la señora JENY MARITZA 

CAMACHO MEDINA y a sus hijos. 

TERCERO: Ordenar a SEGUROS DE VIDA MUNDIAL, SEGURO SBS, LUIS ENRIQUE 

VARGAS HURTADO conductor del vehículo de placas OHO 281, de marca 

CHEVROLET SAIL. Y al propietario del vehículo, que respondan monetariamente en los 

gastos personales e indemnizaciones pertinentes a la señora JENY MARITZA 

CAMACHO MEDINA y a sus dos hijos . Con el fin de resarcir el daño ocasionado 

por la muerte del señor EIBAR JOHAN RODRIGUEZ BUESAQUILLO QUIEN MURIO. 

 

CUARTO: Ordenar a FISCALÍA 27 SECCIONAL DE PITALITO (HUILA), celeridad en 

el proceso de homicidio culposo con el fin de llegar a resarcimientos de daños y 



 

proteger y ayudar a las victimas del siniestro de vehículo de placas OHO 281, de marca 

CHEVROLET SAIL quien dio fin a la vida del señor  

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución  Política de 1991 y sus 

decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 

ANEXOS 

 

• Copia de la tutela para el archivo del Juzgado 

• Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas 

 

 

 

 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra acción 

de tutela por los mismos hechos y derechos. 

 

NOTIFICACIONES 

 

           ACCIONADOS: 

 

• SEGUROS SBS servicio.cliente@sbseguros.co Oficina principal, Av.9 # 101-

67 Piso 7, PBX: 601 313 87 00. 

• Seguros mundial : defensordelconsumidorsegurosmundial@segurosmundial.com.co 

•   FISCALIA 27 : francisco.repizo@fiscalia.gov.co 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

• LUIS ENRIQUE VARGAS HURTADO: Calle 25 c # 6-52 Pitalito, 

teléfono:3114518710, desconozco correo electronico 

 

mailto:defensordelconsumidorfinanciero@segurosmundial.com.co
mailto:francisco.repizo@fiscalia.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co


 

 

• A la accionante JENY MARITZA CAMACHO MEDINA Carrera 6 con calle 7 

esquina surtisemillas, teléfono 3147004081, correo electrónico: 

resultadosinmobiliarios@hotmail.com 

 

 

Atentamente,:  

 

 

 

JOSHUA MONTAÑO IBARBO 

C.C..1107041410 expedida en Cali Valle,  

abogado   

Tarjeta profesional No.349197  

expedida por el C.S de la judicatura,  
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